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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00253-00. 
 
La perseguida solicita que se informe lo acaecido dentro del actual plenario, 
particularmente en lo concerniente a la cautela que recayó sobre su pensión y 
los descuentos realizados en ese ámbito. 
 
Sin embargo, desde ahora se avista que el enunciado pedimento no puede 
someterse a la tramitación de rigor, en tanto que la aludida convocada no 
se encuentra debidamente notificada respecto del juicio emprendido, lo que 
implica que de ninguna manera se ha constituido en forma adecuada el 
extremo contradictor. 
 
Al tiempo, se resalta que en lo absoluto puede tenerse a la aducida ciudadana 
como noticiada por conducta concluyente, ya que en los mensajes de datos 
que ha remitido, en lo absoluto hace alusión a que conoce la providencia inicial 
del asunto que nos convoca (mandato de pago); requisito aquel que es exigido 
por el art. 301 del C.G.P. 
 
Con todo, en aras de lograr celeridad y eficacia en la evacuación del negocio 
ritual, tomándose en consideración que la señalada demandada procura que 
se proporcionen los datos relacionados con la presente tramitación, se ordena 
que, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, se remitan con 
destino a la enunciada accionada, por medio del canal virtual reportado, copia 
digital de la demanda, de sus anexos, de la subsanación y del mandamiento 
de solución forzada. Ello, en aras de que quede enterada del plenario y 
emprenda su defensa, tomando en cuenta que el noticiamiento personal por 
ese conducto se perfecciona en los 2 días siguientes el envío del conducente 
correo, pero que el término para desplegar la contradicción se surte desde el 
recibimiento o acceso a los documentos enviados (art. 8º, Ley 2213 de 13 de 
junio hogaño)1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

                                                      
1. rosaotaloradec@gmail.com 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA. 
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